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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día b de agosto da 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......................................  3.128
Libras ................................................. 30.660
Dólares ....................................... .......  '10.950
Francos suizos ................................ . .252,970
Francos belgas ................................  21,900
Florines .............................................  288,157
Escudos .............................................. 38,086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ................................  2.116
Coronas danesas ........................... , 1.585
Coronas norutgas ..................... 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES ÜE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario1 Don Félix Ribera Arnán.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria química dedicándola a la obtención 
de óxidos y sale< de antimonio.

Producción: 300.Oüü kilogramos al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias urimas: Nacionales.
Se hace pública e.-ui petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos í>cr la misma presenten por triplicado 
ios t-scriios que estimen oportunos, deñ- 
tro dei plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación' de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 ^e juiio de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.10a—O.

Peticionario: Don Juan Pastor Pastor.
Objeto de la ampliación: Instalación 

tie una batería de seis telares gg. 26L, 
con tres alimentadores de 35.56 centíme
tros a 48,26 centímetros de diámetro.

Producción. 2.600 docenas anuales de ar
tículos ce  genero de pumo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escrito.- que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona. 22 de junio de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de Las Peñas.

6.138-0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Félix Robert ¿radia,' 
en nombre de una Sociedad a constituir.

Objeto de la instalación: Instalar una 
industria de hilaturas de regenerado de 
algodón. v

Producción: 95.040 kilogramos anuales 
de hilados de algodón regenerado, número 
promedio 6/4 de un cabo.

Maquinaria: NácionaL
Materias primas: Nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- 

. pilcado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de indus
tria, sita en la avenida del Generalísi
mo Franco, 407.

Barcelona, 27 de junio de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.139-0,

Peticionario: Doña Dolores Valls Ro- 
vira.

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria de fabricación de tejidos 
de retama, ramio y rafia.

Producción: 120.000 metros de tejidos 
ai año.

Maquinaría* De procedencia nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma prespnten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días en las ofi- 
Ciñas de esta Delegación de Industria, 

'sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407. >

Barcelona, 13 de junio de 1951.—El In
geniero J^fe, M. do las Peñas.

5.119—0.

ALBACETE 
T r a n s p o r t e  v  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Aparicio Albi- 
fiana.

Objeto: Línea eléctrica aérea, trifilar, 
a 10.000 voltios, ¿e 445 metros de longitud 
en una sola alineación, que.-partirá de la 
de Albacett-Adequión. propiedad de Elec- 
tra Albacet.ense, S. A., v terminará en 
transformador reductor a 10.000'220-127 
voltios, a instalar en estación transforma
dora a construir, del tipo caseta, en la 
.finca «Villalba-Alameda», término ¿le Al- 
bacete. propiedad del peticionario.

Capacidad: 40 KVA. 
x S° emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública está petición para que 
cuantos industriales se consideren 'afec
tados por la misma presenten en el pla
zo de diez días cuantos escritos estimen 
oportimos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Loriares, húmero 3.

Albacete, 23 de julio de 1951.—Por el 
Ingeniero Jefe, V. Santa-María Merlo.

5 .117-0 .

ALIGANTE 
A m p l ia c ió n  df. i n d u s t r i a

Peticionario: Don Dimas García Ten
dero.

Emplazamiento: Villena. La Virgen, sin 
número.

Objeto de la ampliación de industria: 
Ampliar su industria de fabricación de 
•harina: Un molino doble, o sea de des 
pasadas, de 600 x 220 mm.; un molino 
mundial, con piedras verticales de 600 
milímetros de diámetro; para el remolido 
de salvados.

Producción: Harinas panificadles, kilo
gramos 2.530.000, anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias .primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro de¿ plazo 
d* diez .dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria (General Mola, 21;.

Alicante. 24 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible),

5.130-0.

A V I L A  
N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Servicio N a c i o n a l  del 
Trigo.

Objeto: Instalación de un centro de 
transformación de 40 KVA. y línea de 
alimentación a 6.000 voltios, para acciona
miento de maquinaria .én el silo de cerea
les sito en Avila.

No se solicita importación de maquina
ria. '

Se hace púbHea esta petición para que 
; los que se consideren afectados p̂or la

misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las' oficinas de esta Delegación (ave
nida- de Portugal, 27;.

Avila, 9 de mayo de 1951.—El ingeniero 
Jefe, Julio Rodríguez.

5.191-0.

Peticionario: Servicio N a c i o n a l  del 
Trigo.

Objeto: Instalación de un centro aa 
transformación de 40 KVA. y línea de ali
mentación a 30.000 voltios para acciona
miento de maquinaria en el silo de ce
reales sito en Madrigal de las Altas To
rres. .

No se solicita importación de'maquina
ria. ■

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos • 
que estimen oportunos/ dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  ̂De
legación. avenida de Fortugal, 27, bajo.

Avila. 9 de mayo de 1951.—El Ingeniero 
Jefe. Julio Rodríguez.

5.190-0.
BALEARES .

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Bosch Llinás.
Objevo: Instalar en su molino jnaquilero 

un motor a gas-oil de 10 C. V., para sus
tituir el motor hidráulico durante la 
sequía.

Proa acción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

‘materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, centro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 23 de Julio de 195L 
El Ingeniero Jefe, J. Marques»

5.112—O,
J CORDOBA

A m p l ia c ió n  e s t a c ió n  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Don Enrique Merino Muro.
Objeto: Ampliar el centro de transfor

mación que posee en su finca «El Blan
quillo Alto», del .término de Córdoba, con 
la instalación de un transformador de 
40 KVA.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Fray Luis 
de Granada, número 4.

Córdoba, 21 de julio de 1951.—El Ingu» 
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

5.113—0.
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA '

Peticionario: Don Francisco Sánchez .Ji
ménez.

Objeto: Ampliación de taller mecánico 
en Córdoba, instalando una máquina rec
tificadora de válvulas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Fray 
Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 19 de julio de 1951.—El Inge* 
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

5.114—0.

Peticionarios: Don Bernabé y D. Anto
nio Padilla Jiménez. 1

Objeto: Ampliación de fábrica de aceite 
de oliva en Rute»
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Producción: Se duplicará la actual ca
pacidad de tratamiento de aceituna, alean 
Eándose un total de 40.000 kilogramos di 
fruto en'veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria j 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qui 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten por duplicad! 
y debidamente reintegrados los escrito: 
que estimen oportunos, dentro del plazc 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, calle de Fraj 
Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 19 de julio de 1951.—El Inge 
niero Jefe. Rafael Eraso Betelu.

6 .115— 0 .

C UENCA
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Aurelio Baquerc
Alarcóji.

Objeto: Instalar una fábrica de aceites 
en Cafiaveruelas, con capacidad para ob
tener 750 kilogramos de aceite en jor
nada de ocho horas. ;

Los industriales que se consideren afec
tador lo comunicarán a esta Delegación en 
el niazo die2 días.

Cuenca. 26 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

6.106—O.

Peticionario: Don Domicio Núfiez Fer
nández.

Objeto: Instalar un aparato de sierra 
accionado con motor eléctrico de 10 C V. 
en Cuenca para la prenaración de lefias.

Los industriales afectados presentarán 
los escritos oportunos en el pla2o de diez 
día$.

Cuenca. 26 de julio de 1951.—El Inge
niera Jefe Vidal Cándenas.

• 5 .107— 0 .

Peticionario: Don Pedro Pablo Lillo 
López.

Obieto: Instalar una industria de ela
boración de vino en Mota del Cuervo, con 
cfioecidari de 1.980 Hl.

Los industriales afectados presentarán 
los escritos oportunos en el plazo de diez 
días.

Cuenca. 26 de julio de 1951 —El Inge- 
ni^-^.Tefp Vidal Candenas.

6 . 108— 0 .

Peticionario * Don Ramón Martínez Do- 
mloeruez

Obiet-o* instalar un cinematógrafo en 
Aliaguilla.

Los industríales afectados io comunica
rán a esta Delegación en el plazo de die2 
días.

Cuenca 26 de iulio d® 1951.—El Inge
n i a  jofo Vidal Candenas.

5 . 109—0

GERONA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: J. y F. Torras Hostench, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Sarriá de Ter.
Objeto: Producción de pista celulósica 

blanqueada por procedimiento propio.
Producción: Quince toneladas métri

cas de pasta celulósica de eucaliptus por 
día

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cuarenta y cinco to

neladas de madera eucaliptus, cinco to
neladas métricas de carbonato de sosa, 
una y media toneladas métricas &e cloro 
liquido y 350 kilogramos de azufre, todo 
por día.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que esrimeñ oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 28 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe J Ordis Pagés.

5.128-0.
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Moría Ana Sánchez 
Buendía.

Emplazamiento: Puigcerdá.
Oojeto: Fabricación de hielo para su

ministrarlo a sus propias tiendas de pes
cado

Producción: 200 kilogramos de hie-o
cada veinticuatro horas, durante los me
ses de verano solamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten per tripli
cado los e£critos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegaci5n de Industria, 
Eximenis, 8, segundo 

Gerona 23 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe J. Ordis Pagés.

5.127-0

Peticionario: Hijos de Luis Comet.
S. R. C.

Emplazamiento: Figueras.
Objeto: Instalar una sección para la 

fabricación de turrones, mazapanes, con
servas vegetales, confitería en su fábrica 
de chocolates 

Picducción: 80.000 kilogramos. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mPma presenten por tr. pit
eado los escritos que estimen oportuno 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona 23 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe. J Ordis Pagés,

5 129-0.
GUIPUZCOA

A m p l ia c ió n  Ide in d u s t r ia

Peticionario: Garage Leal («Obras y 
Construcciones Eli^arán, S. A.», San Se
bastián).

Objeto de la ampliación: Instalar en su 
garage un taller de reparación de vehícu
los automóviles.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, ios escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 27 de julio <ie 1951.—£1 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.104—0.
JAEN

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Vilída de don Pedro Gar- 
cía Martínez.

Objeto de la petición: Instalar en Bai
lón una industria de fabricación de tejas 
y ladrillos.

Producción* 750X)00 piezas por campaña. 
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos cue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 16 de julio de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, F López Morales.

5.094—0.

LOGROÑO 
P e r fe c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Ruiz Pisón. 
Murillo

Objeto: Perfeccionamiento de un tru
jal existente en Agoncillo con una prensa 
hidráulica ¿e 800 kilogramos-hora de ca
pacidad y dos Pilos de 105 y 120 cm.

Se empleará maquinaria de proceden
cia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Cortés, 2.

Logroño. 26 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe. F. Gómez Escolar.

6.103—0.
OVIEDO 

AMPLIACIÓN de in d u s t r i a

Peticionario: Don José l u í s  Fernández 
Guerra Fernández, en nombre de la seño
ra viud: de don Julián Fernández Guerra.

Objeto: Ampliar su industria de repara
ciones en general instalada en Gijón, 
Muelles de Fomento, instalando un mar
rillo pilón de 16 kilogramos, una tijera 
punzonadora, un grupo de soldadura eléc
trica. todo de procedencia nacional.

8e hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesarios 
debidamente reintegrados y por duplicado 
en jas oficinas de esta Delegación, antes 
del píazc de diez días.

Oviedo 17 de julio de 1951.— El inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

5.111-^0 .

TOLEDO
S u s t it u c ió n  y a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Productos Cerámicos, So
ciedad Limitada»

Objeto de la petición: Ampliar y susti
tuir la maquinaria siguiente en su indus
tria «Fábrica de Tejas y Ladrillos»:

Sustituir una prensa de teja plana por 
otra de características más modernas e 
instalar un molino triturador de tierras.

Emplazamiento: Tala vera de la Reina.
Caoacidad ¿e producción: Con la am

pliación se aumenta en unos 5.000 kilos de 
piezas.

Esta Industria empleará maquinaria na
cional. *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por 1* misma presenten por duplicado 
ios escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo. 24 de julio de 1951.—El Inge» 
niero Jefe. Julio Domínguez Arenal.

5.110— O

a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on  E m i l i a n o  Nieto 
García.

Obieto de la petición: Ampliar su in
dustria «Fábrica de Chocolates» con la si
guiente maquinaria:

Un tostador de cacao de 60 kilos, con 
motor eléctrico de tres HP.; un molino 
de azúcar, con motor eléctrico de cin
co HP.; una. pesadora dosifica dora, con 
motor eléctrico de tres HP.. v un armario 
frigorífico, con compresor de cinco HP.

Emplazamiento: Quintanar de la Orden.
Capacidad de producción: La que ac

tualmente tiene.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado
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los escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados, dentro dei plazo de 
diez días, en las oñeinas de esta Delega
ción de Tndustrla, Taller dei Moro, 3.

Toledo, 24 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

5.116—0.

VALENCIA 
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Tecnoquimica, S. ' L.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de aprestos para cueros en Va
lencia.

Producción: Apresto para cueros, «Ca- 
sitán», 100 toneladas métricas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace’ pública esta petición para que 
lo> industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 10 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
íorte.

5.073—0.

Peticionario: Agrupación Levantina de 
Exportadores y Cosecheros de Naranja, 
Sociedad Anónima (AGRUNA).

Objeto de la industria: Obtención de 
derivados de la naranja y otras frutas.

Producción: Jugo natural de naranja, 
2.800.000 litros: esencia. 14.000 kilogra
mos: pienso seco, 700.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta-petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos, por triplicado, 
centro del plazo de diez días, en las ofi- • 
ciñas de esta Delegación, plaza de Alfon
so p\ Magnánimo. 7.

Valencia, 7 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Ratuel Sánchez de León Mon
tarte.

5.076-0 .

Peticionario: Don Eugenio Viadel Pam- 
blanco.

Objeto: Instalar una bodega de elabo
ración de vinos en Cheste.

Producción: Vino,.45.000 litros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 16 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

5.076—0 . 

Peticionario: Doña Carmen García Gar
cía, viuda de Gómez.

Objeto: Instalar una fábrica de aceite 
' en Sumacárcel.

Producción: 9.000 kilogramos de aqeite 
de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas ‘ nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
.los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación; plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 10 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

5.080—0.

Peticionario: Don José María Carras- 
quer García.

Objeto: Instalar una industria de ela
boración de aceite de oliva en Oliva.

¡Producción: 48.008 kilogramos de aceite 
en jornada de ocho horaá.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición 'para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 7 de.ju lio  de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

5.084—0.

R e a pe r tu r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don V i c e n t e  Lambies 
Grancha.

Oiájeto: Reapertura de una fábrica de 
albohol sita en Campo Arcís (Requena).

Producción (en ocho horas): 6 Hl. de 
alcohol 96/97°; 6 Hl. de alcohol de 96°;
3 a 4 litros de alcohol de 65/70° por 
100 kilogramos de orujo quemado; tar- 
tratos en cantidad variable. (Dependiente 
de la cuantía de la cosecha.)

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen, oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez, días, en las ofi
cinas de esta ¿Delegación, plaza de Alfon- 
s<r el Magnánimo, 7.

Valencia. 9 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

5.074—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Martín Barra- 
china.

Objeto: Instalar en su industria de he
lados dos cámaras frigoríficas, una mon
tadora de nata y tres batidoras.

Producción: Artículos de confitería y 
pastelería. 7¡4392 kilogramos; helados y 
cremas, 33.501 kilogramos; dulces en ge
neral, 15.000 kilogramos.

Es: a industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por lq misma presenten los escritos 
qqe estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

5.075—0 .

Peticionario: Don Manuel Marcos Lu
cero.
 Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de bovedillas, sita en Valencia, con 
la instalación de dos vibradores y una. 
vibroprensadora.

Producción: Bovedillas, 50.000; con la 
amDliaeión no varía.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qile 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del’ plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 16 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de •León Mon
tarte.

5.077—0.

Peticionario: Don Jaime Roig Guar- 
diola.

Objeto de la ampliación: Fabricar una 
especialidad de caramelos a base de cacao 
en su fábrica sitq en Valencia.

Producción: Caramelos rellenos de pas
ta de bombón, 10.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeó-' 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 13 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

5.079—0 .

Peticionario: Don Luis Ferré Martín.
Objeto: Ampliar su industria de per

chado de mantas, sita en Boeairente, ins
talando una percha metálica.

Producción: Acabado de 48.000 mantas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se. hace pública esta petición para que 

los industriales qüe se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 11 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

5.081—0 .

Peticionario: Hijo de Manuel Aranda, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalar en su fábrica de cho
colates una tableteadora, una cámara fri
gorífica, una tostadora de café con sus 
electromotores.-

Producción: 12.000 kilogramos de cho
colates.

Esta industria empleará maquinaria y  
mamertos primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 12 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

5.082—0 .

Peticionario: Doña Josefa Esteve Na» 
varro.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de curtidos con tres bombos, dos 
molinetas_y otras máquinas auxiliares.

Producción: B ox-ca lf, 140.000, pieles; 
dóngolas blanco y color.—950.000- pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s e . consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, erí las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 11 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon* 
forte.

5.083—O.

VIZCAYA 
I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Vidaurre- 
ta Nanclares.

Objeto de la implantación: Instalar en 
Yurre (Vizcaya) una sala de proyección, 
de 360 butacas y 150 localidades de pri
mera planta, con sus aparatos de proyec
ción correspondientes.
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F<ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para «que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo dé diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficina© de esta Delega
ción de 'Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 16 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola,

5.131-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Madina. S. A.
Objeto de la industria : Instalación d e . 

una industria dedicada a la fabricación 
de máquinas-herramientas especiales.
. Capacidad de producción: Anualmente, 
100 tornos autómatas hasta barras de 
16-25 y 30 m m , con dispositivo automáti
co de roscado.

50 tomos rápidos de produoción en se
rie de 1.000 mm., con motor de 7 HP.

12 mandrinadoras con husillo de 60 mi
límetros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para , que 
los industriales que se consideren afec
tados por l*a. misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45). • 

Bilbao, 24 de julio de 1951.—El Inge
n iero Jefe, F. Rahóla.

5.132-0.

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: «Zubizarreta e Iriondo.» 
Objeto de la instalación: Montar en la 

industria sita en Ermúa (Vizcaya) un cen
tro 'te transformación de energía eléctri
ca... de 75 KVA., relación -5.000/220*127 v., 
conectado a la red de 5.000 v. de Eléc
trica Irúrak-Bat.

Los materiales empleados serán de pro- 
aceden cia Racional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que ge consideren 
afectados por la misma presenten, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plezo de diez días, en 1os oflcinae de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao 14 de julio de 1951.—-El Inge
niero Jefe. F  Rahola. '

5.133-0.

SERVICIÓ NACIONAL DEL TRIGO 
# PALENCÍA

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, núme
ro 881.310, expedido por el almacén de 
Carrión de los Condes, importante pese
tas 702, ;&e previene a la persona en cuyo 
poder se-halle que lo presente en la& ofi
cinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones opórtunas para que no se 
naga efectivo el referido resguardo sino 
a su legitimó dueño,. quedando el mis
mo sin ningúij, valor ni’ efecto transcurri
dos que sean dos meses* desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto.

Palencia, 27 de julio .de 1951.—El Jefe 
provincial, P. Izquierdo Ruiz.

1 .7 9 6 -0 .-

DIPUTACIONES PROVINCIALES
TARRAGONA

Esta Corporación, en su Pleno del día 
24 de abril, del presente año, acordó la 
celebración de subasta para la ejecu- 

4 ción de las obras de restauración del pa

vimento do la iglesia mayor del Monas 
terio de Santas Creus (Tarragona).

Presupuesto, de coi^rata: 275.425,60 pe 
setas. Importes de las fianzas provisió 
nal y definitiva, 5.508,51 y 11.017,02 pese 
tai* respectivamente. Plazo de ejecución 
seis meses.

El proyecto, pliego de condiciones 3 
las disposiciones relativas a la forma d( 

. presentación de pliegos se hallarán d< 
manifiesto en el .Negociado de Obras Pú 
blicas todos los días laborables, a hora; 
hábiles de oficina.

A la'subasta podrán concurrir los l id  
tadores por sí o representados por otrs 
persona con poder debidamente bastan 
teado. por Letrado eh ejercicio, a coste 
del interesado.

La subasta se celebrará en el Palacic 
de esta Diputación a las doce horas de! 
primer día hábil después de transcurri
dos veinte días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el- BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la. provincia 
de Tarragona, bien entendido que las fe
chas de inserción en estas publicaciones 
oficiales se tomará la posterior como pun
to de partida para contar el expresade 
plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre- 
glo ál modelo que figura a continuación 
y extendido en papel sellado de la cla
se sexta, y reintegradas, además, con una 
póliza de la Diputación de . 1,50 pese
tas, deberán presentarse en el precitadc 
Negociado todos los días laborales, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguien
te al en que aparezca e$t£ anuncio en 
las precitadas publicaciones oficiales, 
la forma antedicha, hasta el anterior la
borable al en que ha de celebrarse la su
basta. En caso de resultar iguales dos c 
más proposiciones, se verificará en el mis
mo acto  licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos; de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio.

Las Empresas,. Sociedades O Compañías 
que tomen parte en la subasta deberán 
presentar, junto con la proposición, el 
certificado sobre incompatibilidades, a que 
se refiere el artículo .sexto del Real De
creto de 24 de diciembre d* 1928.

Todo contratista que constituya depó
sito viene obligado a la presentación de 
pliego, entendiéndose que de no hacerlo 
así, la Corporación podrá decretar la pór* 
dio a del mismo. *

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de ju
nio de . 1924, se hace constar que duran
te .los cinco primeros días, dentro del 
plazo señalado para la celebración de la 
subasta, pueden presentarse reclamacio
nes contra el acuerdo de la misma y del 
pliego de condiciones que ha de regirla, 
advirtiéndose que, transcurridos dichos 
días, no será atendida ninguna de 'las 
que se produzcan.

Tarragona. 24 de julio de 1951.—El Pre
sidente, Alberto Díaz de Brlto.—B}1 S e
cretario, Eduardo Gutiérrez.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de  .....  provin
cia de ...........  con domicilio en ..........  en
terado del anuncio para la adjudicación
de las obras de   ,y  examinados los
pliegos de condiciones facultativas, par
ticulares y económicas, se compromete á 
tomar a su cargo la ejecución del ser
vicio por la cantidád de  .....  (aquí en le
tra muy clara se consignará la proposi
ción qu e 'se  haga, rechazándose la que 
no reúna este requisito, así como todas 
aquellas efi que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha-, firma y rúbrica del proponente.)
1 .797-0 .

a y u n t a m i e n t o s
MALAGA

S ubasta

El Excmo Ayuntamiento de Málaga 
saca a subasta pública L contrata de 
las obras de construcción de un pabellón 
sanitario en el Matadero central, siendo 
el tipo de licitación de ciento sesenta y 
cinco- mil seiscientas ochenta y tres pe
setas con diecinueve céntimos (165 683,19 
pesetas).

La fianza provisional para optar a la ' 
subasta es de mil seiscientas cincuenta y 
seis pesetas -con ochenta y tres céntimos 
(1.656,83 pesetas), y la definitiva, de ocho 
mil doscientas ochenta y cuatro pesetas 
con quince céntimos (8.284,15 pesetas), 
pudiendo ser constituida en metálico o  
en valores públicos cotizables en Bolsa, 
entre éstos las cédulas del Banco de Cré
dito Local de España.

Los pliegos de proposiciones se presen
tarán en el Negociado de Obras Públicas, 
desde el día siguiente *al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEI< ESTADO, hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

La subasta se celebrará en el despa
cho de la Alcaldía de Málaga, a los vein
te días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábit, de Ja publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas de la ' 
mañana.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a la subasta 6e ha
llan de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas, sito, en el segundo piso 
de la Casa Capitular, durante las horas 
de diez a trece, todos los días no feria
dos que medien hasta el anterior al del 
remate.

Málaga, 24 de julio de 1951.—El Al
calde, José Luis Estrada.

/
Modelo de poposición

D...........  vecino de .........  con domicilio
en .......   enterado por el anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, correspondiente al día ......  de.. ...... .
de las condiciones y requisitos necesa
rio? que se exigen para la adjudicación 
por subasta de construcción de un pa
bellón sanitario e n 'e l Matadero central, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con sujeción es
tricta al proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones económicas y facultati
vas, por la cantidad dé   pesetas (pre
cio en letra y número).

(Fecha y firma del proponerte.)
1.795—Ó.

6 EGOVIA
S u basta

Por acuerdo de este Ayuntamiento de 
mi presidencia, se anuncia subasta pú
blica para la adjudicación de las obras de 
jmvímentación, construcción de aceras, 
afreglo de las recogidas de agua, con • 
buzones y sumideros, y reparación del 
alcantarillado de las calles de Arias Dá- 
vila, plaza de los Huertos, calle de Il
defonso Rodríguez, plaza de la Reina 
Doña Juana y calle de Domingo Soto, 
hasta su encuentro con la plaza del Se
minario, de esta ciudad. ,

El acto de la subasta se celebrará en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al trans- 
cursó de un período de veinte, igual
mente hábiles, contados a partir del si
guiente al de la aparición de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. ' '

La cantidad que ha de servir de tipo 
para la licitación es la de doscientas cua
renta y tres mil trescientas ochenta y 
seis pesetas con setenta y seis céntimos 
(243.386,76 pesetas)-, debiendo girar las 
proposiciones a la baja.



B. O. del E .—  Núm. 218 6 agosto 1951 Anexo único.—  Pagina 1793

La fianza provisional asciende a la 
cantidad de cuatro mil ochocientas se
senta y .siete pesetas con setenta v cua
tro cJmimos 14.867,74 pesetas), y la de
finitiva, que habrá de depositar el ad
judicatario, será de nueve mil setecien
tas treinta y cinco pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos <9.735,48 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto, durante las horas 
de oficina, hasta el momento de la su
basta, en el Negociado correspondiente 
de la Secretaría del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
dicho Negociado todos los días hábiles, 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio hasta el anterior al de 
la celebración de la subasta, a las trece 

• horas.
Segovia, 26 de julio de 1951.—121 Al

calde (ilegible).
1.796-0.

A N U N C I OS P A RT I C U L A R ES
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 

ADMINISTRATIVOS
MADRID

Don Jo«é Ramón Prieto Noriega ha so
licitado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
Ymblico a fin de que en el pla2o de seis 
meses puedan producir reclamación con
tra li fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 17 de julio de 1951.—EL Pre
sidente, Juan Puerto Hernández.

5.140—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA
Presidencia

Don Antonio J. Rueda Roldán, Presiden
te de ia Audiencia Territorial de Se
villa.
Hago saber: Que. habiendo fallecido el 

Procurador de La Rambla, don José 
Rojas Moreno, se hace público para oír 
reclamaciones contra su fianza, dentro 
de los séls meses siguientes a la ineer- 
cin del presente en e) BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Córdoba.

Dado en Sevilla a 12 de Julio de’ 1951.— 
El Presidente, Antonio J. Rueda.

5.136—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto 

En virtud de providencia dictada con" 
esta fecha por el Juzgado de Primera Ins
tancia número dos qe esta capital, en los 
autos de Juicio especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por ej Banco Hispano Americano 
contra don Ricardo Fuentes Robledo, so
bre reclamación de cantidad, se ha acorr 
dado sacar a la venta én pública subasta, 
por segunda vez y formando un solo lote, 
las lincas hipotecadas, que constituyen: 
una sola hacienda o 'explotación*--agrícola 
denominada «Las Cuartas» o «Casablan- 
ca», cuyas descripciones son como sigue:

En término de Torrejón de Ardoz
1. Tierra en los Aleones de Torote, de 

cuatro fanegas, que equivalen a una hec
tárea treinta y seis áreas noventa y tres

centiáreas; linda: al Oeste, tierra de Joa
quín Moreno, hoy de doña Dolores Mo
reno; Este, otra de don José Aguado, 
hoy sus herederos; Norte, la de Enrique 
Gavina, y Sur, con el camino de La^La- 
guna.

2. Otra en los sitios llamados Alcores 
de Torote, camino de La Laguna, Olas, 
Pascual García y Avellaneras, de caber 
seis hectáreas setenta y treá áreas y tres 
centiáreas; ¡inda: al Norte, con terrenos 
de Aviación; Este, raya del término de 
Alcalá e Inocenta Meco; Sur; Carmen 
Pignatelli, y Oeste, Rosario Pignatelli y 
otros.

3. Tierra en Pascual García, de caber 
ocho hectáreas dieciocho áreas y cuatro 
centiáreas; linda: al Norte, Rosario Pig
natelli; Este Carmen Pignatelli; Sur, ca
mino de la Cantera, y Oeste, herederos de 
Josó Fernández Sampelayo.

4. Otra en el mismo sitio que la ante
rior y camino ¿e la Cantera, o sea la cuar
ta de las cinco, suertes en que se dividió 
dicha finca olivar en Pascual García, de 
caber veintiuna fanegas y setenta y cinco 
centésimas de otra, que equivalen a siete 
hectáreas cuarenta v cuatro úreas y cua
renta centiáreas; linda: al Norte, Rai
mundo Mesa, hoy Inocenta de Mesa; Sa
liente. los Altos del Prado de Torote; Me
diodía, Saturnino Navarro, hoy José Coli
no Alvarez, y Poniente, otra de Gregorio 
Santo Domingo y ia suerte tercera de la 
primitiva finca, hoy Carmen Pignatelli. 
Sobre esta finca ha sido construida una 
casa d2 planta baja, dividida en varias ha. 
bifáciones y dependencias para vivienda, 
cuadra, pajar, granero,'tinado, corrales y 
demás propio de una casa de labor. Ocupa 
una superficie de mil ciento trece metros 
cuadrados. Su construcción consiste en 
muros de tierra con machones de ladrillo 
en unos y de sólo ladrillo en otros, cu
bierta de madera, poblada de teja, y toda 
la edificación se halla nrovista ¿e sus 
correspondientes puertas y ventanas, te
niendo en su puerta principal cerramiento 
de verla de hierro.

5. Otra en los Alcores de Torote, frente 
a las Puertas de Hierro, de caber quince 
fanegas, equivalentes a cuatro hectáreas 
ochentá y seis áreas sesenta y cinco cen
tiáreas; linda: al Norte, José Colino; 
Este y Sur. raya de Alcalá, y Oeste, don 
Clemente Velarde.

6. Seis fanegas y nueve celemines, 
equivalentes a dos hectáreas nueve áreas 
y cincuenta y ocho centiáreas, en* una tie
rra de nueve fanegas, al sitio de Pascual 
García, partición y proindiviso con los 
heqpanos qe doña Francisca Galeote; lin
da: al Saliente, otra de don José Rodrí
guez Sedana hoy ,don Clemente Velarde; 
Mediodía, viña de don Raimundo de Me
sa, hoy de don Manuel Burgos; Poniente, 
la vereda o Meto de La Laguna, y al Nor
te. don Felipe Martínez.

7. Otra en el camino dé La Laguna, 
de caber una fanega y seis celemines, 
equivalentes a cincuenta y cuatro áreas y 
ochenta centiáreas, que linda: al Saliente, 
La Laeuná; Mediodía, herederos de don 
Juan Cuenca, hoy los de Joáé Cútoli; Po
niente. Ramón Fernández, hoy Joaquín v 
Luis Fernandez, y al Norte dicho ca
mino.

tf. Otra en el camino de la Cantera, 
de diez fanegas y nueve celemines, equi
valentes a tres hectáreas cincuenta y siete 
áreas treinta y dos centiáreas y cincuenta 
decímetros; linda: al Norte, Josefa Da
mián; Este, Rosario Pignatelli; Sur, cami
no de la Cantera, y Oeste, Joaquín y Luis 
Fernández.

9. Otra en el camino de la Cantera, 
que la divide, llamada Cruz del Diablo, 
de cinco fanegas o una hectárea setenta 
áreas v ochenta centiáreas; linda: Sa
liente. finca de Carmen Pignatelli; Medio
día ia de don José Fernández; Norte, 
Félix Almonacid, y Poniente, la Cañada 
de Taray.

10. Otra en el mismo sitio, titulada

La Zarzuela, de una fanega, o treinta y  
cuatro áreas dieciséis centiáreas; linda; 
ai Saliente, Clotilde Mazpuie; Mediodía, 
herederos de Juan Cuenca: Poniente, Ro
sario Pignatelli, y Norte, Enrique Gaviña.

11. Otra a la izquierda del Majapo, do 
cuatro fanegas o una héctárea treinta y 
seis áreas cincuenta, y seis centiáreas; 
linda, al Norte, José María Requena; Este 
y Sur, Raimundo de Mesa, y Oeste, Ma- 
riano Coronado.

12. Tierra en él camino de la Cantera 
al de La Laguna, de caber una fanega y 
seis celemines o cincuenta y un áreas 
treinta y seis centiáreas; linda: al Este, 
José Rodríguez Sédano, hoy Santiago Pig
natelli; Sur, Rodolfo Fernández; Oeste, 
Juan del Hoyo, y Norte, Raimundo do 
Mesa. *

13. Otra en el Camino Real de Alcalá 
y Veredilla de Alcalá, que la divide, y si
tio titulado Los Nabos, de una fanega o 
treinta y un áreas cinco y media cqnti- 
¿reas; linda: al Saliente y Norte, José Cú
toli: Mediodía, Raimundo de Mesa, y Po
niente, Domingo Navarro.

14. Otra en el Laderón, de caber una 
fanega, equivalente a treinta y un áreas 
cinco centiáreas; linda: al Saliente, Ja
cinto García, hoy Pablo Damián; Medio
día, Evaristo de Azoola. hov Mariano Co
ronado: Poniftite. herederos de Benigno 
Fernández, hoy herederos -de Cútoli, y  
Norte, Antonio ¿el Hoyo, en la actualidad 
JUan del Hoyo.
* 15. Otra en la Zarzuela, a la derecha 
del camino de la Cantera, de una fanega 
y once celemines o sesenta y cinco áreas 
cincuenta y nueve centiáreas; linda: al 
Saliente, Juana Caballo; Mediodía, Boni
facio Simón, hoy Domingo Navarro; Po
niente, Juan Rivera, f  Norte, Eugenio 
Ruiz Carriedo^ hoy Mariano Coronado.

16. Otra en Los Nabos, a la izquierda 
del Camino Real de Alcalá, de diez cele
mines o veintiocho áreas cuarenta y cinco 
centiáreas; linda: ai Saliente y Norte, 
Paula Ramos, hoy Enrique Gaviña y Mar
tín Moreno; «Mediodía, Ángela García, hov 
herederos de Adolfo Fernández, y Po
niente, Teresa Velázquez, hoy Benigno 
Fémández.

17. Otra a la izquierda ¿el camino de 
Alcalá, de una fanega y dos cr-lemiheg o 
treinta y seis áreas veintitrés centiáreas; 
linda: al Saliente, Manuel Caballero, hoy 
Cañada de Castii de Lobo; Mediodía, Ju
lián Paúl, hoy Ferrocarril' de Madrid a 
Zaragoza: Poniente, Teresa Vázquez, hoy 
Carmen Ruiz Carriedo, y Norte, herederos 
de Vicente Gómez.

18. Otra en las Solas, qe tres fanegas 
o una hectárea dos áreas y cuarenta y* 
ocho centiáreas. Camino de La Laguna a 
la izquierda; linda:, al Este, Víctor Gó
mez; Sur, el mismo: Oeste, Eugenio Ca
rriedo, y Norte. Prisca Abad.

19. Otra en el Camino Real de Alcalá, 
a la «derecha, en Cantarranas, de ¿os fa
nega* y diez celemines u ochenta y siete 
áreas noventa centiáreas; linda: al Sa
liente, la Nación, hoy Joaquín Fernández; 
Sur, línea férrea de Madrid a Zaragoza; 
Norte, herederos de Joaquín García, hoy 
herederos de Juan Rivera, y Oeste, Juan, 
del Hoyo, hoy Alfredo Bueno.

20. Otra al sitio de Los Nabos, cono
cida por el Tesoro, que aunque por error 
figura enflel Catastro con una cabida de 
treinta y *̂ eis áreas nueve centiáreas, es 
lo cierto que su cabida exacta es de tres 
fanegas, equivalentes a noventa y nueva 
áfreas setenta y cinco centiáreas; linda: 
Norte y Este, Joaquín Fernandez; Sur, he-

t rederoé de Matías Sánchez, y Oeste, Joa* 
quin Moreno.

21. Una viña, hoy descepada y conver
tida en tierra de labor, al sitio del Maja
no Leal, de caber veintisiete % fanegas y 
seis celemines, o sean nueve hectáreas 
ocho áreas y treinta y nueve centiáreas, 
según el Catastro, pero según los títulos 
comprendía once mil ciento cincuenta y- 
cinco cepas en veinticinco fanegas aprtw
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rim adam ente: y lindaba: M Saliente, don 
.Manuel Carriédo; Mediodía, don Raim un
do de Mesa: Poniente, don Bonifacio R a
mos, y al Ncfrte, Condes de Fuentes; ac
tualm ente linda: al Saliente, don Ramón 

" Castrillo; Mediodía, don Julián  Moreno; 
Poniente, don Eduardo Holgado, y ai Nor
te , don Felipe Beleña.

22. Una viña en la Zarzuela, a la de
recha del camino de la Cantera, de caber 
cincuenta y cuatro áreas catorce centi- 
úreas o una fanega y siete celemines, con 
cuatrocientas ochenta y una cepas; hoy 
linda-: al Saliente y Mediodía, con Enri
que Gavina; Poniente y Norte, doña G a
briela Caballo.

23. U na tierra en el camino de La La
guna, y sitio titulado Sapos, de tres fa 
negas. o una hectárea ¿os áreas y setenta 
centiáreas: linda: al Saliente, esta hacien
da, antes de don Joaquín Moreno del Ho
yo; Mediodía. *i de don Ignacio Sebas
tián  Azala y Rico, en la actualidad G ar
cía Goyanes; Poniente, doña Flora, hoy j 
M ariano Diez, y al Norte, camino de La | 
.Laguna.

24. O tra tierra  de tercera clase, a  !a' 
.izquierda d?L Camino Reai de Alcalá, 
cerca del Casetón de ios Civiles, de caber 
una  fanega v cinco celemines y veintinue
ve estadales,- equivalentes ft cuarenta y 
íuieve áreas v cuarenta v cinco centiáreas; 
linda : a l S alien te ,.tie rra  de don Joaquín

-Sebastián Mazcule; Mediodía, o tra de don 
Enrique Santo Domingo; Poniente, la dq 

' don José ¿el Hoyo, y Norte, o tra  de he
rederos de José Pan.

25. O tra  tie rra  de tercera clase, a la 
izquierda del camino de la C antera, en 
Ja C añada del Toro o T aray, de cabida 
cuatro fanegas seis celemines, equivalen
tes a una hectárea cincuenta y cuatro

' úreas v ocho centiáreas; linda: ai Saliente, 
tie rra  de herederos de Evaristo Azaola;
¿ti Mediodía, otra de don Félix Almona- 
cid: Poniente, el camino, y Norte, la Ca
llad  i. ,
' 26. O tra fierra de te rcera ' clase en el 
Pozo de ias Tapias, de caber cincuenta y 
cuaU o áreas y catorce centiáreas, equi
valentes a una fanega y siete celemines, 
que linda: al Saliente, tie rra  de don Juan  
R ivera: Norte, o tra de Hilario Burgos; 
Mediodía y Poniente, el Pozo y la Ca
ñada.

27. Una tie rra  de tercera clase, a  la 
izquierda dei camino de Alcalá, de cabe: 
Tres fanegas, equivalentes a una hectárea 
dos ¿reas y seten ta  y dos centiáreas; 
linda:, a l S ácen te  y Norte, tie rra  de Feli- 
jne M artín; Poniente, o tra ¿e don M anuel 
Caballero; Mediodía, la ¿e los Canónigos 
’cie Alcalá.

26. O livar en Pascual García) cuya su- 
T>erficie es de- siete hectáreas cuaren ta  y 
cuatro  áreas y ochenta centiáreas, equi
valentes a veintiuna fanegas y setenta y 
vinco centésim as de cuatrocientos estada- 
íes o tres mil cuatrocientos veinticuatro 
m etros cuadrados; linda: por Norte, con 
f uerte tercera y segunda por la divisoria, 
de term inada por una línea recta, que par
le  de ia línea general del Este, con la tie
r r a  de Gregorio y Enrique Santo Do
m ingo a los tre in ta  y tres m etros medidos 
desde el vértice siete al C  hasta  el vértice 
O uarcnta’ y cuatro, situado en la linde 
Oeste general con tie rra  de M anuel G a
rrido; Este, tie rras de Enrique y Gregorio 
F an to  Domingo, S aturnino Navarro, Juan  
R ivera y Enrique Salazar: Sur, herederos 
tíe„ M anuel G arrido y R aim undo Mes* 
Viña, y Oeste, este últim o y tie rra  de Ma
nuel G arrido;, inm ediatos a la linde Sur 
liay  veintiún olivos.

29. T ierra  en Pascual G arcía, pago -y 
sitio de ; los Aleones, que linda: a i Ponien
te , Justo  Sampelayo; a i Salienté, here
deros Ce Simón Carriedo; a l Mediodía, 
u n  vecino de Alcalá, y al Norte, el Conde 
¿ e  Fuentes. Tiene de cabida ocho fanegas 
f  un  celemín, equivalentes a dos hectáreas 
■detenta y seis áreas y trece centiáreas.

En términos municipales de Alcalá de 
Henares y Torrejón  ¿ e  Ardoz

30. O tra frente a las Puertas de Hie
rro, a los sitios llamados Toro te y Toril, 
de caber once fanegas y un celemín, Equi
val0!? tes a tres hectáreas tre in ta  áreas 
noventa y una centiáreas, de las que co
rresponden ai. térm ino de Alcalá ocho fa
negas v siete celemines o dos hectáreas 
cuarenta centiáreas: lindante: al Norte, 
centiáreas. y ai de Torrejón, dos fanegas 
y seis celemines u ochenta y cinco áreas 
cuarenta centiáreas: lindante: al Norte, 
Conde de C anga Argüelles: Este, Joaquín 
Fernández: Sur. carretera, y Oeste, here
deros de José Rodríguez.

Condiciones
Dicho subasta tendrá lugar en el local 

del referido Juzgado, sito en la calle del 
G eneral Castaños, núm ero uno, el día 
once de septiembre próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tino para la subasta la can
tidad de un millón ciento catorce mil cua
trocientas setenta v nueve, pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, im porte ¿el 75 
por 100 del que sirvió para la primera.

No se adm itirán  posturas inferiores -a 
dicho tipo.

Para tom ar parte en la subasta debérán 
los lid iadores consignar previam ente en 
la rn^sa del Juzgado, o establecim iento 
destinado al efecto, el ¿iez Dor ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta  del 
artículo 131 dé la Ley H ipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que' todo lid iad o r acepta como bastante 
la titulación.

Las cargas o gravám enes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que él rem atan te  los 
acerba v aueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el orecio del rem ate.

Y nara su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO exnido el presen
te en M adrid a veintiséis de jylio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario  (ilegible).—Visto b j^no , el Juez cíe 
Prim era Instancia  (.ilegible).

5.096—A. J.
VALENCIA

Don Juvencio Escribano Ruipérez. Magis
trado. Juez del Juzgado de Prim era Ins- 

' tancia número cuatro de esta ciudad, 
encargado accidentalm ente deí de igual 
ciase número seis de la misma, por ha
llarse el señor Juez propietario en uso 
de permiso.
Po* el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, v con el núm ero dos del corriente 
año, se sigue procedimiento judicial su
mario con arreglo al artículo ciento tre in 
ta  y uno de la vigente Ley H ipotecaria, 
promivido por el Procurador don Ber
nardo Roca Selfa, a nombre y en repre
sentación del Banco de Valencia, contra 
don José Manuel Morella Cantavella, para  
la efectividad de un crédito hipotecario 
de cuatrocientas veintiséis mil quinientas 
noventa y dos pesetas intereses pactados 
y que se devenguen y costas, en los cuales' 
lie acordado sacar a ia venta en pública 
subasta, por tercera vez, térm ino de veinte 
días, en dieciocho lotes y sin sujeción a 
tipo, las fincas oerseguidas e hipotecadas 
que. luego se dirán, cuyo acto tendrá  lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día veintiocho de septiem bre próximo, y 
liora de las once de su m añana, bajo las 
condiciones que a  continuación se ex
presan : '

Lote primero
La tercera parte  indivisa de la nuda 

propiedad de la ,f inca  siguiente: Once há- 
negadas y sesenta y dos brazas, igual a

noventa y tres áreas noventa y ocho cen
tiáreas de tie rra  huerta p lan tada de ña- 
ram os, en térm ino de Almazora, partida 
de San Antonio o Tarortchera; lindan te: 
por Norte, Lorenzo Gil; Sur y Este, ace
quia de la T aronchera, y Oeste, José Blas
co. Tasada en 48.690,25 pesetas.

Lote segundo
' Dos hanegadas, o sean dieciséis áreas 

sesenta y dos ^centiáreas de tie rra  secano, 
en térm ino de Almazora. repartida del Ra- 
monet; lindante: Norte, o tra  finca del 
señor Morella; Sur. herederos de Ju an  
Tormos Clausell v Vicente Clausell C ata- 
iá; Este, Jaim e Gimeno Oleína, y Oeste, 
José Francisco Cervera. Tasada en pe
setas 15.803,30.

Tercer lote
Dos hanegadas y ciento doce brazas, 

igual a  veintiuna áreas veintisiete centi
áreas de tierra  secano, en térm ino de Al
mazora partida  R am onet: lindan te: Nor
te, Vicente Ramón Ballester Fonfría; Sur, 
la finca siguiente; Este, Jaim e Gimeno 
Olcina y M aría Vicenta Ballester Fonfría, 
y Oeste, José Francisco Cervera y camino 
de propietarios. T asada en 15.803,30 pe
setas.

Lote cuarto
Dos haríegodas, o sean dieciséis áreas 

sesenta y dos centiáreas tie jra  secano, si
tuada en *eáte térm ino de Almazora, par-' 
tida de Ram onet; lindante: Norte, la fin
ca an terio r; Sur, la finca descrita bajo el 
núm ero dos; Este, Jaim e Gimeno, y Oeste, 
José Francisco Cervera y camino de pro
pietarios. Tasada en 15.803,30 pesetas.

Lote quinto
Doce hanegadas, o sean noventa y nue

ve areas v seten ta  y tres centiáreaá o lo 
que haya de tie rra  secano regadío campa, 
situada en térm ino de Castellón, pa rti
da de Fraga o Estepar; lindante: Norte, 
Rafael Gasset; Sur, la finca, siguiente; 
Este. Félix Felip v Vicenta Climent, y 
Oeste, Francisco Blasco. Tasada en pese
tas 129.478,10.

Lote sexto
Otro campo de siete hanegadas y me

dia. igual a sesenta y. dos áreas tre in ta  
y tres centiáreas o lo que haya de tierra  
secano regadío cam pa en el día, situado 
en e* térm ino de Castellón, partida de 
Fraga o Estepar; lindante: Norte, la finca 
anterio r: Sur, herederos de Félix Torres; 
Este, herederos de Vicente Gaya, y Oeste, 
don Vicente del Cacho. T asada en 68.194 

. pesetas.
Lote séptim o

Un alm acén destinado a la preparación 
de naran jas, sito en este poblado, calle 
de San Jaim e, núm ero cuarenta, que mide 
quince m etros y medio de fren te  por cua
ren ta  y dos de fondo; lindante: izquierda 
entrando. Amonio M artinavarro ; espal
das. herederos de Francisco Antonio Mar- 
tiñavarro  Fructudsa, y derecha, casa nú
mero tre in ta  y ocho de la misma calle, 
propia de M aría Inés M artinavarro  Fruc
tuosa. T asada en 131.725,45 pesetas.

Lote octavo
Un solar de trescientos dos m etros cua

drados, situado en*el poblado de Almazo
ra, calle de San Jaim e, sin núm ero; lin
dan te : derecha entrando, Consuelo Sega- 
rra  Ribes; izquierda, el solar que se des
cribirá áí continuación, y espaldas, oasas 
de ia herencia de don Enrique Segarra 
Ruiz. T asado en 5.160 pesetas.

Lote noveno
O tro solar situado en el poblado de Al

mazora, calle de San Jaim e, sin número, 
de seiscientos tre in ta  y dos m etros cua-
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drados lindante: por la derecha, entran
do, el solar descrito anteriormente; iz
quierda. casas de ia citada herencia y so
lar de doña Carmen Segarra Ribes, y 
espalda, casas de dicha herencia. Tasado 
en 11.419,10 pesetas.

Lote décimo
Otro solar situado en el poblado de Al

mazora. calle de San Jaime, sin número, 
de novecientos treinta y cuatro metros 
cuadrados; lindante; por la derecha en
trando, Antonio Martinavarro Llaver y 
herederos de Mariano Uxó; izquierda, solar 
de Adela Segarra Ribes. y espaldas, casa 
de le herencia ^e Enrique Segarra Ruiz 
y las de Joaquín Mundina y Virginia Ver- 
che. Tasado en 15.737,70 pesetas.

Lote duodécimo
Otro solar situado en el poblado de Al

mazara. calle de San Felipe, sin número, 
de ochocientos dos metros y noventa de
címetros cuadrados; lindante: por la de
recha entrando* casas de la herencia de 
don Enriqu' Segarra Ruiz; izquierda, so
lar de ¿joña María Teresa Segarra, y es
paldas, el de doña Adela Segarra. Tasado 
en 13.509,05 pesetas

Lote decimotercero
Casa habitación situada en el poblado 

de Almazora, calle qe San Felipe, número 
cuatro, compuesta solamente de planta 
baja con cotral cubierto y descubierto, 
que ocupa una superficie de cuatro metros 
de latitud por quinc^ de longitud, o sean 
en total sesenta metros cuadrados; lin
dante: derecha entrando, Manuel Sega
rra: izquierda, doña Carmen Segarra. y 
fondo o espaldas, la misma, hoy el hipo
tecante don José Manuel Morella. Tasada 
en 10.532,90 pesetas.

Lote decimocuarto
Casa habitación situada en el poblado 

de Almazora, calle de San Felipe, número 
seis, compuesta solamente de planta baja 
con corral cubierto y descubierto, que 
ocupa una superficie de cuatro metros de 
latitud por quince de longitud, o sean rn 
total sesenta metros cuadrados; lindante: 
por ia derecha entrando e izquierda, casa 
de doña Carmen Segarra. y fondo o es
paldas. solares de la misma, hoy el hi
potecante don José Manuel Morella. Ta
sada en 10.532,90 pesetas.

Lote decimoquinto
Casa habitación situada en el poblado 

de Alma2ora, calle de San Felipe, número 
ocho, compuesta de planta baja con co
rral cubierto y descubierto, que ocupa una 
superficie dé cuatro metros de latitud por 
quince de longitud, o sean sesenta metros 
cuadrados; lindante: por la derecha en
erando, casa de qoña Carmen Segarra, y 
por fondo o espaldas, solar de la misríia 
doña Carmen Segarra, Hoy el hipotecante 
don José Manuel Morella Cantavella. Ta
sada en 10.532,90 pesetas.

Lote décimosexto
Casa habitación situada en el poblado 

de Almazora. calle de San Felipe, número 
doce, compuesta de planta baja con co
rral cubierto y descubierto, que ocupa una 
superficie de cuatro metros de latitud por 
quince de longitud; lindante: derecha 
entrando y fondo o espaldas, solar de do
ña María Segarra. hoy el hipotecante, 
y por la izquierda, casa de la misma doña 
Miaría Segarra. Tasada en 10.532,90 pe
setas.

Lote décimo séptimo
Casa habitación situada en el poblado 

de Almazora, calle de San Felipe núiqe- 
ro catorce compuesta solamente de plan
ta oaja con corral cubierto y descubier
to que ocuna una superficie de cuatro 
metros de latitud por quince de longitud;

lindante, por la derecha, entrando e iz
quierda, casa de doña Marta Segarra, y 
fondo o espaldas, solar de la misma doña 
María Segarra, hoy el hipotecante. Tasa
da en 10.532,90 pesetas.

Lote décimo octavo
Casa habitación situada en el poblado 

de Almazora, calle de San Felipe, número 
dieciséis, compuesta de planta baja con 
corral cubierto y descubierto, que ocupa 
una superficie de cuatro metros de lati
tud por quince de longitud; lindante: por 
la derecha entrando, casa de doña María 
Segarra; izquierda, doña Mercedes Dáva- 
los, y fondo o espaldas, solar de doña 
María Segarra, hoy el hipotecante. Tasa
da en 10.532,90 pesetas.

Condiciones ,
Primera. Para tomar parte en la su

basta de expresadas fincas deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa dai Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del setenta y cinco por ciento tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca, ori
gen de este procedimiento.

Segunda. Los autos y la certificación 
del Registr a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
le v  Hipotecaria, estarán de manifiesto én 
Secretaria.

Tercera. Se entenderá que todo licita
do^ acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si 106 hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en* la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción eí precio del remate.

Dado en Valencia a veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Juvencío Escribano 
Ruipérez.—El Secretario (ilegible)%

6.102—A. J.

SANTIAGO
Don Jacinto Alonso Rodríguez, Magistra

do, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad y partido de Santiago.
Hace público: Que ante este Juzgado se 

promovió por don Florindo Caulonga Ale
jo, mayor de edad, casado, natural y 
vecino de esta ciudad, expediente en acto 
de jurisdicción voluntaria, instando se le 
autorice para adicionar a su nombre el 
de Federico y poder llamarse en lo su
cesivo Federico Florindo, exponiendo sus
tancialmente que, por la circunstancia 
de llamarse su padre Federico, vino siem
pre llamándose Federico y no Florindo, 
al extremo de que con éste no es cono
cido, figurando en todas sus relaciones 
comerciales con el nombre de Federico, 
con cuyo nombre incluso adquirió bie
nes.

Lo que se' hace público a medio del 
presente edicto, a fin de que dentro del 
término de tres meses, a partir de la in
serción en el «Boletín Oflciab> de la pro
vincia y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADOv se pueda formular oposición 
ante este Juzgado.

Santiago, 20 de Junio de 1951.—-El Juez, 
Jacinto Alonso.—El Secretario (ilegible). 

5.137—A. J.

CAZALLA DE LA SIERRA
Don Rafaél Fernández Lozano, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio d e  abintestato de doña 
‘Amalia Lara Gallego bajo el número 22 
de 1946, que falleció en El Pedroso, si
guiéndose pieza separada de declaración 
de herederos de la misma, habiendo com
parecido doña María del Espino Gonzá

lez Gallego, mayor de edad, vecina de 
El pedroso; doña • Dolores Lara^ Rubio, 
también mayor de edad- k de la misma 
vecindad; doña Dolores ga llego  Ramos, 
igualmente mayor de edad y domiciliada 
en Madrid; doña María del Rosario Ga
llego Jiménez, mayor de edad y vecina 
de Sevilla; doña Aurora Redruejo Gon
zález, vecina de La Rinconada; doña Do
lores, don Manuel y don Cayetano G a
llego Mejías, todos mayores de edad y 
vecinos de Sevilla, la primera, y de To- 
ciña, los dos últimos; doña Concepción 
Jiménez González, por s í y en represen
tación de su menor hijo, Manuel Neira 
Jiménez, y doña Concepción y don Bal
dona ero Neira Jiménez, todos vecinos de 
Sevilla; doña Serafina Gallego Mejías, 
mayor de edad y vecino de Murcia; doña 
Magdalena Carrasquilla Zamora, en re
presentación de su hijo menor de edad 
José Gallego Carrasquilla, y doña Ro
sario, doña Dolores, don Antonio y don 
Juan Enrique Gallego Carrasquilla, ma
yores de edad y vecinos de Sevilla, que 
reclaman la herencia, las cuatro prime
ras, como primas hermanas, y los restan
tes como sobrinos de referida finada, doña 
Amalia Lara Gallego; y se llama por el 
presente a los que se crean con igual o  
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzsrado a reclamarlo, dentro de 
treinta días.

Dado en Cazalla de la Sierra a 30 de 
junio de 1951—El Juez. Rafael Fernán
dez Lozano.—El Secretario, Antonio Cu-* 
bero.

5.141—A. J.

E D I C T O S
t

Juzgados civiles
PICAftO* MORGADO, Manuel: naturat

Ce Oviedo, hijo de Juan y de Margarita, 
cusado, domiciliado últimamente en Ma
drid. carretera de Extremadura, 85; com
parecerá dentro del términ ode cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción número 12 
de los de esta capital, con el fin de prestar 
declaración como denunciado en el suma
rio 476 de 1950, por abandono de familia, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará ei perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid a veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio (ilegible).

4.806.

En providencia dictada en el dia de hoy 
en el sumario 280 de 1949, seguido por el 
delito de hurto a Rogert Salabert, de cin
cuenta años, casado, 'hijo de Esteban y de 
Dolores, natural de Huétor Vega (Grana
da) y de nacionalidad francesa, el cual es
tuvo domiciliado últimamente en la calle 
de Trafalgar, 31, primero, tercera, de Bar
celona; comparecerá ante este Juzgado hú
mero 13. Secretaría de don Miguel Casado 
San José, sita en la calle del Géneral Cas
taños, 1, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al que tenga 
lugar la presente inserción eh el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, con objeto de reci
birle declaración como perjudicado eü el 
indicado sumario y ofrecerle las sanciones 
del articulo 109 de la Ley Procesal, como 
se le instruye por medio del presente, aper
cibiéndole que, caso de no verificar dicha 
comparecencia, le pararán los perjuicios a  
qpe hubiere lugar, sin perjuicio de adop- 
tfer otras determinaciones para obligarle a 
comparecer.

Madrid, dieciocho de abril de mil no
vecientos cincuenta y uno. — El Secreta
rlo (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Ina-> 
trucclón (ilegible),
. 4.807,

Don Francisco García Garrido, Juez de Ins
trucción de la villa de Orgaz y su partido.
Por ei presente edicto se cita, llama y 

emplaza al penado en causa de este Juz
gado, número 18 de 1942, rollo 295, sobre 
robo, Angel Fernández Marcóte Marín, de 
cincuenta y ocho años, albañil, natural de 
Mora de Toledo y vecino que fué de la 
misma, a fin de que dentro del término 
de los diez días hábiles siguientes a la pu
blicación del presente en el último perió
dico oficial, comparezca ante el Tribunal (te 
la lima. Audiencia Provincial de Toledo,
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al o b je to  de p racticar, con  su  personal a s ís , 
te r .c ia  las d iligencias preven idas en el a r
tícu lo  séptim<* de la  Ley de 17 de m arro  
d e 1908. b a jo  a p ercib im ien to  de fine si no 
com p arece en d iclio  térm ino , le p arará el 
p e r ju ic io  a que h u biere  lugar en  derecho.

Dado en Orgaz a d iecin u ev e de abril^ de 
m il n ovecien tos c in cu e n ta  y u n o.— El Ju e z , 
F ra n c isco  G arcía .— E l S e cre ta r io , F ran c isco  
G óm ez. v 

A .844,

D o n ’ Angel Sán ch ez  Alba, Ju e z  com arcal
d e  la  villa de A lcañices, en fu n c io n es  del
d e In stru cción , de la  m ism a y su p ar
tid o.

P or el p resen te  se c ita n , llam an  y em pla
za n  a A quilino. M anuel y M an a Calvo Co- 
desal, y al m arido de ésta . V icen te C ancelo, 
resid en tes en el e x tra n je ro  p ara qu e en el 
té rm in o  de diez dias com p arezcan  a n te  este  
Ju zg ad o  de In s tru cc ió n , con  el fln de pres
ta r -d e c la r a c ió n  en el su m arlo  25 de 1951. 
qu e  se in stru y e por m u erte  de la m ad re de 
los tres prim eros, Ju ana- Codesal M oráis, 
vecina, qu e fu é de C arbajosa, v o frecerles 
el p roced im ien to  de la cau sa  ‘a  te n o r del 
a r t íc u lo  109 de la  Ley de E n ju ic ia m ie n to  
C rim in al, o frec im ien to  que. desde luego, se 
les h ace por m edio del .p resente, a p erclb ién . 
doles que de no com p arecer les parará  el 
p e r ju ic io  a qué h u b iere  lugar.

D ado en A lcañ ices a on ce de ab ril de 
m il n ovecien tos c in c u e n ta  y u n o .— El Ju e z , 
Angel S án ch e z .— El S e cre ta r io  (ileg ib le). 

4.882.

Don Jo s é  M aría M artinez-C arrasco  y  R ó -‘ 
d enas. Ju e z  de In s tr u c c ió n 'd e  M uía y su  
partid o .

Hago s a b e r : .Q ue pop au to  de v e in tio ch o  
de m arzo del co rrien te  año. d ictad o  en el 
sum ario  que se in s tru y e  en este. Ju zg ad o  
con  el n ú m ero  ,132 de 19-19, sobre robo, 
co n tra  V icen te  D íago Sán ch ez , de tr e in ta  
y un años, h i jo  de M anuel y E n carn ació n , 
casado, m olinero , n a tu ra l de G estarg ai 
(V alen cia) y vecino de A lg u azas en la  
«H u erta de A rriba», se d eclaró  co n clu so  el 
referido su m ario , acordan d o se em p lazara 
a d ich o  procesado p ara que. en térm ino  
de diez días, com p areciera  a n te  la  A u dien
cia P rov in cia l de M uFcía a  u sar de sus. de
rechos. y no h ab iend o  sido h allad o  en su 
dom icilio ,, por m edio del p resen te  se le 
em plaza, á  fin  de que, en  té rm ic o  de diez 
días, com p arezca a n te  .este  Ju zg ad o  a la  
p2*áctica de la d ilig en cia  ’d c su emplaza-, 
m ien to  y b a jo  ap ercib im ien to  de p ararle  
el p er ju ic io  % q u e h aya' lugar.

Dádo en M uía a d iecio ch o  de a b ril de 
mü n ov ecien tos c in c u e n ta  y u n o .— El Ju e z , 
ícaé M aría M a rt in e s -C a rr a s c o .—E l S e cre 
tario  (ileg ib le),

4 .728.

E n  v irtu d  de lo acordad o por su señ oría  
en providen cia d ictad a  con  fe ch a  de hoy 
en el su m ario  6 de 1951, qu e se in s tru y e  
sobre robo de ocho k ilos y cu a rto  de to- 
: in o ,: d iecioch o  k ilos y m edio de azú car, 
trece kUos y m edio  de arroz y u n a  m a n ta , 
hecho ocu rrid o  en la m in a  «M an olita» , del 
térm ino de C añ izar del O livar, pei*tenecien- 
té a  este  p artid o  ju d ic ia l de A liaga, p er
petrado el d ía doce de m arzo ú ltim o , se 
tlam ap *y em plázan  al autor, o a u to res  del 
hecho p ara  qu e com p arezcan  en el té rm í- 
qo de diez dias a n te  esto Ju zg ad o  de In s 
tru cción  para c o n stitu irse  en prisión , en - 
üafgándo6e a tod as laé A utoridad es y Agen
tes de la  P o lic ía  Ju d ic ia l proced an a  la  
busca .'y ca p tu ra  y co n d u ció n  de aqu éllos, 
poniendo unos y o tro s  a d isposición  de' 
dicho señ or Ju e z  o T rib u n a l, no h abiend o 
epás d a to s del a u to r  sin o  q u e calza a lb ar- 
:a s  p lan as con  in crü sta c lo n es  en  fo rm a . 
l e  p eq u eñ as X  y u n  largo de 29 c e n tí
m etros. \ ■ . .

Aliaga, v e in tiu n o  de ab ril de m il nove
cientos c in c u e n ta  y uno.— El Ju e z , V icen 
te- V alero.— E l Secretario» C ristó b a l M artí. 

4 .753. '

E ! señ or Ju e z  com arcal s u s t itu to  in te r i
no de es ta  v illa  de B erm eo, en  providencia 
l e  esta  fe ch a  d ictad a  d im a n a n te  de u na 
ía rta -o rd en  recib id a  de la Su p eriorid ad  de 
G u erh ica . h a  acordad o se les c ite  a las 
partea a  ju ic io  de fa lta s  para  a n te  este
Ju zgad o .C om arcal, a lto -e n . e l P o r ta ló n  d *

San  F ran c isco , en su S a la  A udiencia, para 
el día veintid ós do m ayo próxim o venidero, 
sus on ce h oras de la m añ an a, y con  las 
pru ebas de q q e  in te n te n  valerse al per
ju d icad o  A n ioiu o Va&quez. B arran co , hoy 
en ignorado paradero, instru yén d ole  del ar_ 
ticu lo  n ovecien tos sese n ta  y siete  de la Ley 
de E n ju ic ia m ie n to  C rim in a l.'

Y  p ara que le sirv a de c itac ió n  en fo r
m a al p erju d icad o  A ntonio V asquez B a
rranco. expido la p resen te cédula en Berm eo 
a vein te  de ab ril de m il n ovecien tos c in 
cu e n ta  y un o.— E l Secretario , Ju a n  M aría 
B arren a .

4.76C.

P or el presen te se h ace  saber. Que en 
este Ju zg ad o  ?e sigue sum ario con el n ú 
m ero 5 de 1951, sobre m u erte , al p arecer 
'n atu ral, de Jo a q u ín  M arti V iaua, de se
te n ta  y tres  años, soltero, h ijo  de Jo a q u ín  
y de Jo se fa , n a tu ra l y vecino de Chelva, 
el quA ten ia  su  d om icilio  en e sta  Villa, 
Calle O llerías. 24, cuyo ca u sa n te , e n tre  
otros, d e jó  u-na h erm an a llam ad a M aría 
M arti V íana. que. según noticiéis, se en 
cu en tra  en F ran cia , ignorándose su resi
dencia. h abiénd ose acordado o frecer el pro
ced im ien to  a esta  ú lt im a  por la m u erte  
de su d ich o  herm ano, con form e a! a r t ic u 
lo 109 de la Ley de E n ju ic ia m ie n to  Cri
m in al debiendo, a ta l fln. com padecer en 
este , Ju zg ad o  en el té rm in o  de diez días, 
b a jo  ap ercib im ien to  de qu e si no lo veri
fica  debe ten erse  ]X>r o frecid o d ich o  pro
ced im ien to .

C helva a doce de m arzo de m il n ovecien 
tos c in c u e n ta  y u n o .— El S e cre ta r io  i ile 
g ible).
• 4.776.

IG L E SIA S. L u c ía ; m ayor de edad, viuda, 
vecin a de Cam in orno risco, y • cuyo a c tu a l 
paradero se Ig n o ra ; com p arecerá  en . té rm i
no de diez d ía s  a n te  la  Sa la  de lo C rim i
n al de la A u diencia p rov incial de C áceres, 
al o b je to  de liqu id ar la fian za qu e co n sti
tuyó para g aran tizar la libertad  provisio
n al del procesado D em etrio  M arcos Ig le
sias en  la  cau sa  seguida en su  co n tra  con 
los núm eros 62 y 1.048 de 1946, por d e lito  
de h u rto , apercib ién d ola  de q u e de no  ve
rificarlo  le p arará  ei p e r ju ic io  a quo h u 
biere lugar .en d erecho.

•Hervás. a v e in tic in co  de ab ril de m il n o
vecien tos c in cu e n ta  y uno. —* E i S e cre ta 
rio (ileg ib le).

4.94$. , ¿

Don R afae l C asares Córdoba, Ju e z  de In s 
tru cc ió n  de esta  ciu d ad  y su  partid o .

P ór e l ' p resen te  ed icto  se c ita , llam a y 
em plaza al ind ividuo conocido por T om ás 
«el P o n to n e r o » ,. d om iciliad o  en La C o rti
ja d a  de la  M atea, del té rm in o  de S an tiag o  
de Ja Espada, él cual vendió .'el d ia  q u in ce  
de agostó del p&sajdo año ldóü c u a tro  re- 
se.s eñ Cañal a m ie n ta  y Los Prados del 
Conde a  Jo sé  A n to n io  G ea Kuiz. con o
cido por «el M arinero»', y vecino de 
Orce, con d om icilio  en el C o rtijo  de Al
fonso, para  que. en. té rm in o  de diez días, 
contad os desde la  in serción  del p resén te  
en el B O L E T IN  O FIC IA L  D EL ESTA D O  y 
erx el «Bófcetin. O ficial» de G ranad a y Ja é n , 
com p arezca a n te  este  Juzgado, a p re star 
d eclaración  en  el su m ario  57 de 1950, por 
h u rto  de reees, co n tra  Jo s é  A n ton io  G ea 
Ruíz, b a jo  ap ercib im ien to  de qu e de no 
verificarlo  le p arará  el p e r ju ic io  a q u e h u 
biere lu g ar en d erecho.

D ado en H u áscar a  v e in titré s  de ab ril 
de m il n o v ec ien to s  c in cu e n ta  • y u n o ; —■ El 
Secretarlo  (ileg ib le).— E l Ju e z , R a fa e l Ca
sares 

4.943.    1

Don M atías M alp ica  G onzález E lipe. Ju e z  
de In s tru cc ió n  de e s ta  ciu d ad  y su  par
tido. .
Hago sab er : Que en e s te  Ju zg ad o  y don 

3l n ú fn ero  15 de 1951 se sigu e su m arlo  por 
incen d io  ocu rrid o  en  el m u elle  de P. V. de 
la E s ta c ió n  de A lm ad en ejos, el d ía  30 de 
m arzo -ú ltim o , en  el q u e  fu ero n  d estru id as, 
e ñ tíe  o tras, las  s ig u ie n te s  expediciones, 
cuyos re m ite n te s  y consig natario^  se igno
ran  : . —

N úm ero 2 , '  1 -esparto m ach acad o, 51 k i
lo s; n ú m ero  26-1 tomiza-, 10 k ilo s ; n ú 
m ero 21-3 h alas papel, 74 k ilos; n ú m ero  20, 
7 escobas, 34 k ilos.

Por el p re sen te  sé o frecen  las accion es 
del a r tíc u lo  109 de la  Ley de E n ju ic ia m ie n 
to  C rim in al a  lo a  re m iten tes , y oon slg n **

tarío s de las exp ed iciones de re feren cia , 
los que podrán com p arecer anee este  Ju z 
gado d en tro  del té rm in o  de diez días.

Dado en A lm adén a v e in tis ie te  de ab ril 
de m il n ov ecien tos c in c u e n ta  y u n o .—El 
Ju ez , M atías M alp ica .—L l S e cre ta r io  (ile 
gible).

5.023.

Don F é lix  O lalla M ariscal, S e cre tario  de la  
A d m in istración  de Ju s t ic ia  del Ju zg ad o  
de P rim era  In s ta n c ia  de esta  v illa  d e 
Lerm a y su partido .
P or la p resen te céd u la  se c ita , llam a  y 

em plaza al d en u n ciad o  R icard o E scrich  Nl- 
có láu , de c in cu e n ta  y dos años, casado, n a 
tu ra l v vecino de B arce lo n a  con  d om icilio  
en la  calle  de M óxart. 20, bajo , im presor, 
y a c tu a lm e n te  v ia ja n te  de com ercio , com o 
com ision ista , para qu e en el té rm in o  de 
diez días a p a rtir  de la inserción  d.e la 
p resen te céd u la en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D EL ESTAD O, com p arezca a n te  este  J u z 
gado. y h ora de las on ce de su m añ an a, a  
p restar d eclaración  en su m ario  16 de 1951, 
por estafa , al ser vendidas en  esta  v illa  
p articip acio n es de lo ter ía  jK)r el m ism o, b a 
jo  a p ercib im ien to  de q u e^ si no com p are
ce se d ecretará  su - d eten ció n .

Lerm a a vein te  de abril de m il novecien 
tos c in cu e n ta  y u n o .— El Ju e z . F é lix  O la lla  
M arisca l.— El S e cre ta r io  (ileg ib le).

5.048.

G A R R IG A  M A RTIN EZ, A n to n io ; de tr e 
ce años, h ijo  de F ran c isco  v de M ario, n a 
tu ra l de T arrag ona, sin d om icilio  ñ jo :  por 
el p resen te, qu e se expide en cu m p lim ie n 
to  de lo acordado en el su m arlo  qu e se  
in stru y e  por este  Ju zg ad o  de In stru cción , 
de MAtaró, b a jo  n ú m ero  65 de 1951. por 
h u rtos, se le c ita  para qUe d en tro  del té r 
m ino- de c in co  dias, a c o n ta r  desde la  pu 
b licació n  del p resen te ed icto , com p arezco  
a n te  este Ju zgad o , a fin  de ser explorado.

Dado en M ataró a v e in tic in co  ae a b ril 
de mi] novecien tos c in c u e n ta  y u n o .— E l 
Ju e z , ju l io  F. S a n ta m a ría .— E l S e cre ta rio , 
M iguel S erran o .

5 .056. , .

E n  v irtu d  de lo acordad o por el señ or 
Ju e z  de In s tru cc ió n  do esta  v illa de Sep ú l- 
veda y su  p artid o  en el su m ario  In stru id o  
con ei nú m ero  22 de 1951, !>or el d e lito  d e 
fa ls ificac ió n  de u n a  gu ia  p ecu aria  de o r i
gen do San id ad , se em plaza, por m edio  de 
la presen te, al p resu n to  incu lp ad o Jo sé  Ro„ 
m ero G u tiérrez , de ve in tin u ev e años, ca 
rado. tr a ta n te  de ganados y sin d o m icilio  
fi jo , a fin de q u e en *bl té fm in o .d e  c in co  
dias com p arezca a n te  este  Ju zg ad o , a fin  
de. ser oído, con  el a p ercib im ien to  de q u e  
si no lo verifica le parará  el p e r ju ic io  % 
qu e h u b iere  Uigár en  derecho.

Y p ara su  p u blicació n  en .el B O L E T IN  
O FIC IA L DEL ESTA D O , por en co n tra rse  e n  
ignorado paradero, expido la p resen te  -en 
Sepúlveda a v e in tic in co  de ab ril de xnil 
n ov ecien tos c in c u e n ta  y uno.— E l S e cre 
tarlo  (Ilegib le).

6 .067.

Don F ran c isco  C asas O choa. M agistrad o , 
Ju e z  de In s tru cc ió n  de Toledo, con  Ju 

r is d icc ió n  prorrogad a al de esta  ciu d ad  y 
su partid o .

Por el p resen te  se in te re sa  d e tod as la® 
A u toridad es y A gentes de la P o lic ía  J u 
d icia l la bu sca  y ocu p ación  de loe semo-» 
vien tes q u e  a  c o n tin u a ció n  se  reseñ an , q u e  
fu ero n  su stra íd o s el d iecisé is  de ab ril, p e r . 
te n e c ie p te s  a l vecin o  de M ejorad a P ab lo  
G alán  Jim é n e z , y caso de ser h ab id os sean  
pu estos a d isp o sic ió n  d e este  Ju z g a d o  e n  
u nión  de las p ersonas en  cuyo poder se 
e n cu en tren , ai no a c re d ita n  su  leg itim a  ad„ 
q u isic íó n  :

C ausa n ú m ero  103 de 1951.
Se ñ as de los sem ov ien tes :
U n bu rro  d® tre s  años, raza del país, 

m enos de la m arca, cap a  c a s ta ñ a  oscu ra , 
con rozad uras en  la m ano  izq u ierd a  a  e fe c . 
tos de m anea.

O tro  b u rro  de dos a ñ 0 6 , del p aís , m en o s 
de la m arca , capa pardo claro, con estre lla  
M arica e n .la  fre n te , con u n  d ib u jo  en  c ru 
ceta .

•Dado e n  T a lav éra  d e la  R e in a  a v e in 
t i t r é s  de abril de m il n o v ecien to s c in cu e n 
ta  y uno. —  El Ju e z , F ra n c isco  C asas. —  E l 
S e cre ta r io  (ileg ib le),

« .069.


